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Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional.

g Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para íuera franco 

5 de porte, por un mes 12 rs., por tres 3i.

Ain ¡CULO 1)K OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Núm. 877.

Circular núm. 311.

- Próxima la época en que debe 
cerrarse la cuenta de fondos mu
nicipales, con arreglo á lo dispues
to en Real orden de 15 de Julio 
de 1850, y conocidos ya los ver
daderos ingresos que en la Depo
sitaría de los mismos deben efec
tuarse según los presupuestos apro
bados á cada pueblo; se hace in
dispensable para la mas perfecta 
administración de aquellos , y en 
cumplimiento á lo dispuesto por 
la Superioridad , ingrese también 
en las arcas del Tesoro , la parte 

respectiva al 20 por 100 de los 
rendimientos de valores de pro
pios. Por lo tanto, y á fin de que 
estas Rentas figuradas en los pre
supuestos generales del ■ Estado 
correspondientes al ano de 1851, 
no sean ilusorias; prevengo á los 
actuales Alcaldes que, si hasta el 
dia 28 del corriente mes no han 
entregado en la Recaudación-Ad
ministración de este Gobierno de 
provincia el 20 por 100 respec
tivo sobre el total producto de las 
fincas de rentas de propios, calcu
lados y utilizados en el ano cor
riente, ecsigiré á los que asi no lo 
hubieren hecho, una multa pro
porcional á la cantidad que por 
dicho concepto deba cada uno 
satisfacer. _ .

Zaragoza diez y seis de Di
ciembre de mil ochocientos cin
cuenta y uno.—Martin de Foron
da y Viedma.
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Níun. 878.

Circular miin.
Observándose un déficit de bas

tante consideración, entre los in
gresos calculados en el presupues
to de este ano por productos de 
documentos de Seguridad pública^ 
y los realizados y entregados hasta 
Un del mes anterior, á consecuen
cia sin duda de no haber presen
tado varios pueblos la cuenta de 
los que hayan espendido; preven- 
o'd á los actuales Alcaldes, que se

1 • encuentren en este caso, dispon
gan inmediatamente la entrega en 
la R e c a u dacio n - A d m i n i st r a ció n de 
este Gobierno de provincia, de to
dos los valores (pie en su poder 
conserven por documentos de P< 
y S. pública cspendidos durante el 
ano actual , acompañando al mis-, 
mo tiempo la oportuna cuenta que: 
justifique su venta; y sin perjuicio 
de presentar después otra que com
prenda los documentos que que
den ecsistentes en la fecha que se 
cierre la anterior, y los vendidos 
hasta el 31 de Diciembre, con de
volución de todos los sobrantes en
esté dia < según lo dispuesto por 
circular de y de los corrientes in
serta en el Boletín del 10; tenien
do entendido que si hasta el dia 
28 inclusive del actual, no han sa
tisfecho, según queda indicado, el 
importe del papel espendido, se im
pondrá al Alcalde moroso una cor
rección proporcionada, y según exija 
la importancia del débito en que re
sulte por el espresado concepto. Za
ragoza 16 de Diciembre de 1851.— 
Martin de Foronda y Viedma.

’. * . . Niu h 879 ■ •
Atlnámstrucion de coníribitc-iuncs Indirectas de la pro- , 

viñeta de Zaragoza. .

En el dia 20 del corriente mes 
y hora de las doce de su manana, 
tendrá lugar en esta capital el ter
cer remate considerado como se-, 
gundo para eP arrendamiento de 
los derechos de consumo de la ciu
dad de Calatayud, en el cual se 
admitirá la mejora del 10 por 100 
sobre las dos terceras partes ofre-, 
cida últimamente y posturas á la 
llana que sobre aquellas quieran 
hacer los licitadores que se pre
senten.

Esta nueva subasta se realizará 
en la Administración de contribu
ciones indirectas, con arregloalplie- 
go de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la misma; advirtien
do que otra igual se verificará en 
la córte y ciudad de Calatayud el 
dia y hora que quedan enuncia
dos. Zaragoza 12 de Diciembre de 
1851 .zzzManuel Artalejo.

Nítm. 880.

Prócsima ya la terminacron del año corriente, 
tiene esta oficina el debei de recordar á los Al
caldes de los pueblos de la provincia, la obli
gación en que se hallan de visitar al finar la 
tarde del 51 del actual las administraciones y 
estancos de sus pueblos respectivos, y proceder 
al escrupuloso repeso y recuento de las ecsis-* 
tencias que resulten de efoclos estancados. La 
Administración recomienda muy pai licularmen- 
te el cumplimiento de tan importante serVÍcio> 
y aunque espera no haya en él omisiones ni 
descuidos, que pudieran lastimar los intereses 
de la Hacienda, no puede prescindir síh embar
go de procurar evitar los primeros y velar por 
los segundos; y al efecto esta en el caso de pre
venir á los referidos alcaldes que para practicar 
dicha operación, deben ir acompañados de los 
secretarios de ayuntamiento, quienes celebrarán 
los oportunos testimonios separadamente y per 
duplicado, de (as ecsistehcias que resulten de ca
da uno délos efectos, remitiendo antes del 4 
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de Enero próximo uno de los ejemplares á esta 
Administración principal y el otro á la del par
tido de que procedan) á (in de que puedan ser 
comprobados. Zaragoza 4 5 de Diciembre de 
4851 .«Manuel Artalejo.

Núm. 881.
D. Manuel Ferrer, Juez de primera instancia del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente citOj llamo y emplazo á cuan» 

tos presuman tenér derecho á los 'bienes perte
necientes á la capellanía laical fundada por los 
ejecutores testamentarios dé D. José Ararhburo^ 
para efue eü el término de treinta dias que se 
íe señala acudan á deducirlo á este mi Juz
gado pot la Escribanía del tefrendalarioj piles pa
sados sin verificarlo^ les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Ziragpza á 11 de Di
ciembre de 4 851.= Manuel Ferrer. — Por su 
mandado, Félix Valle.«=Es copia, Vallé.

Ntím. 882.
D. Eai'upie García^ caballero ele 

la Real y distingilida orden dé 
Carlos 3. 0 5 secretario honorario 
de S. M. y Jaez de y .a instan
cia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.

Para pago de acrehedores se 
Venden las fincas siguientes

Un cahipo llamado el Cerrado 
de un cahiz de tierra, sito en los 
términos de Leciñena, linda con 
casa de Matías Calvo y carretera 
de Alcubierre, tasado en 1600 rs.

Una casa sita en Lecinena ca
lle de Girneno, linda con Jas de 
Lamberto Arruego y viuda de 
Nicolás Bolea^ tasada en 60^000 rs.

Para su remateen favor del me
jor postor se ha señalado el día 
veinte y siete del actual á las diez 
de su manana en adelante, en la 
Audiencia del Juzgado calle del 
Coso núm. 129. Zaragoza 11 de 
Diciembre de 185 r —Knrique Gar
cía _Por mandado de su Sría., Li
cenciado D. Camilo Torres.

PARTE NO OFICIA!.
Se kaílA vacante el partido de farnidee^- 

tico del lugar de Utebo, su dotación consis
te en cuárentá y cuatro caliices de trigó 'co
brados y satisfechos para el 29 de Setiem
bre de cada un año, los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de porte á la secreta
ria del ayuntamiento hasta el día 5 | del cor
riente nies de Dicicnibre en que se pr oveen 
bajo lo,s páctos y condiciones que se h iltarád 
de mairifésto,

Rl derecho dé consumos de las especies de
terminadas, se saca á pública subasta con Id 
esc tusiva al por menor, en los dias 21, 25 y 
28 del corriente, con arreglo á los pactos pre
venidos por la ley , que se hallan de manifies
to en la secretar ¿a de ayuntaníiento dé la vi
lla de Chiprana.

En los días 2 1, 27 y 51 del corriénle y bdjd 
los pactos que estarán de manifiesto en la sé- 
tñ etaiia del ayantaniiéntó de FoniSueha, ten
drán lagar las nuevas subastas para él arrietí^ 
do del horno de pan aócer de Sus própiós.

El ayuntamiento cpnstttriciónalde la ótlíáclé 
Sestrica, en los días 21; 22 y 23 del corrienté') 
procederá nuevamente á lá pública licitación dél 
abriendo de las yer bas de invierno en la Siérbt^ 
bajo los pactos aprobados que en el acto se 
nifestarán.

Córi dnloritáción súfériab, el ayuntañiieni'd 
Constitucional de la villa de Sástago, reprodri- 
cirá las subastas para el arr iendo de los mo
linos hariner os llamados de Ebro y Codérci^ 
horno de pan cocer y campd del Giño, fincti* 
de propios de esta villa, en los di as IV ; 17 y 
2 1 del actual á las tres de su tarde, en las puer
tas de las casas consistoriales, bajo él pitead 
de. condiciones que se halla de manifiesto en 11 
Secretaria de Jyuntrimiento.

El ayuntamieuto «le Bdchite ; reproducirá íá 
subasta para el arrendamiento de la caza de la 
deli-’sa boalar,' estiércol de la paridera dé dichá 
dehesa; alfarraz el Keal y cuarto titulado pesca
dería, en los dias 2^ 25 y 26 del actual á Há 
once de sil manana, conforme á los pactos qué 
se hallan de manifiesto en la secretaría del éité- 
do ay untamiento.

Coñ la. competente autorizdcion del M. L Sb. 
Gobernador civil de la provincia, el ayunta^ 
miento Constitucional de Villanueva de Gallego^ 
bacará á pública subasta en los días 21; 27 y 
31 de los cor rientes el hormo de pan cocer 
perteneciente á sus pr opios y la pairader iael 
que quier a interesarsej concurrir á á la Sala 
bortsistor ial á las once de lá mañana en laS 
referidos días dónde tendrá efecto, bajo loj 
pliegos de condiciones que estarán de nianifesto.

Por disposición dél Edccdio. Sr. Gobernadrir 
de esta pr ovincia,1 el afUtitaiHiénlo coiistitilciá- 
nal de Pinseque, sacar á á pública subasta <i 
las dos de la tarde de los días ¿b 27 y 
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de los corrientes el horno de pan cocer del 
mismo, i amo de propios de dicho lagar, con 
arreglo al pliego de condiciones qne estará de 
manijicsto en la secretaria de a) untamiento.

Fl ayuntamiento constitucional de Pinseque, 
sacará á pública subasta en los dias 15 y 4 8 
de los corrientes á las dos de la tarde, los de
rechos de consumos con la esclusiva de su venta 
al por menor para el año de 4 852 y por las 
dos terceras partes de su cantidad importante 
5566 rs. vn., con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la secre- 
tai ia de ayuntamiento.

En la calle de D. Juan de Aragón níim 46, darán 
razón de quien compra A precios convencionales toda 
clase cíe aíditos contra el Estado, comprendidos en la 
ley de i.c de Agosto del año actual. -

El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Zuera, arrienda con la esclusiva la venta al 
por menor de los ai líenlos de consumos, bajo 
los pliegos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en su secretaria, habiendo señalado 
para verificarlo los dias 14 y 21 del presente 
mes y hora de las tres de su tarde en su sala 
consistorial. . ■

El ayuntamiento de Tara zona sacará á pú
blica subasta en sus casas consistoriales en el 
día 21 del cor 1 lenLe y hora de las once de la 
mañana, los arriendos del almud i y romana del 
car bou pertenecientes al r amo de arbitrios mu
nicipales, haciendo reb.ija en los tipos á causa 
de no haber* habido lidiador es en los actos an
terior mente celebt ados. Lo que se anuncia para 
inteligencia de los que quier an inter esar se en 
dichos an leudos.

Autorizado el ayuntamiento constitucional 
de Lavilueña , par a pr oveer las vacantes de 
médico, cir ajano , f*armaceútico y veter inario, 
que consisten la del primero en 600 rs. 
vellón*, la del segundo en 7*80 rs. y 10 mas 
por* cada un vecino ó una media de tr igo pu
ro y las viudas por mitad*, la del ter cero en 
560 rs. vn.; y la del ultimo en 400 rs. vn , 
pagader os á S Miguel de Setiembr e de cada 
un año y esto se entiende por dos años de 
contrata. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes hasta el 51 de Diciembre < orrieute en 
que se proveerán, cuyos documentos se diri
girán francos de porte al Sr. alcalde, pre
sidente. '

En los dias 21, 27 y 5! del corriente y 
bajo las condiciories que estarán de manifiesto 
en la secretaria del ayuntamiento de Zuera, 
se repetirán las subastas para los arriendos 

de los hornos pan cocer, pozo delyelo, moli
no har inero de ó. Mateo, caza del vedado del 
horno y pesca del rio. •

Concordancias, motivos y comentarios del Código ci
vil Español*, por el Exento. Sr. D. Florencio GrsTcia 
Goycna.=.Mjna obra constará de cuatro tomos en 4 0 
prolongado, de 450 á 500 páginas, de letra clara, y 
buen papel, para lo cual no se ha omitido gasto ai— 
guno, teniendo al efecto preparada una nueva fun
dición. El primer tomo, á pesar de los obstáculos que 
será preciso vencer, verá la luz pública á tiñes de 
Enero del próximo año de 1852; y los tres tomos 
restantes, con el intervalo de cuarentaá cincuenta días, 
sin interrupción =La publicación se hará por tomos 
según queda indicado, siendo 40 rs. el importe de 
cada uno de aquellos, y /60 el total costo de la obra; 
estos precios son inalterables, tanto en Madrid como 
en provincias.= Las perionas que deseen suscribirse 
anticiparán en clase de depósito el importe del tomo 
1. 0 , en la comisión de esta provincia; pero una vez 
publicado el primer temo, no pagarán mas cantidad 
hasta que reciban el 2. °, y los demas sucesivamen
te =En virtud de real orden de 8 de Octubre pró
ximo pasado, se le concede al autor de esta obra ia 
gracia de poder admitir suscriciones por cuenta de 
de los sueldos atrasados de los empleados activos é 
individuos de las clases pasiva», sin afectar de modo 
alguno al percibo de las mensualidades corrientes: bajo 
este supuesto se admitirán suscriciones en dicho con
cepto de todas las clases que las pretendan, sin dis
tinción alguna, con tal que tengan atrasos proceden
tes de sueldos ó pensiones que se paguen por el Es
tado, y que lo verifiquen dentro del año 1852.=Los 
pedidos de suscricion se harán á D. León Aibex, co
misionado en esta provincia, calle del Coso 1 úm. 102, 
cuarto principal, en cuyo poder se hallan los pros
pectos de la obra. .

PARA EL AÑO 4 852.
En la librería de la viuda de Heredi« fren

te á ¡a torre de la S-o, se suscribe á la 
Ilustración, Semanario y Novedades como igual
mente á todos ios periódicos españoles y eslrau- 
geros.

Gratis á los suscritores á la Enciclopedia.
Los señores suscritores á la Enciclopedia se 

servirán pasar á recoger los billetes del soileo 
que verificará el dia de Navidad el Sr. Mellado.

En dicha librería hay un grande surtido de 
devocionarios de pasta tafilete, chagrín, tercio
pelo, búfalo, marfil y nacar ó sea desde 5 rs. 
á 400. = En dicho punto se suscribe á los Frailes.

Ha llegado el uso del papel sellado por or
den alfabético. En dicha librería se halla el S(o. 
Concilio de Trento 2 tomos 44 rs. También se 
suscribe á la Biblioteca predicable, á la Historia 
de la pintura y otras nuevas publicaciones ea 
cuyo punto se espende gratis los prospectos.

ZARAGOZA:
Imprenta NacionaL
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